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ffi %'.iP.iBt1'x..¿fi láffi'ü-E!::3¡.',Üt'ffi ,ñ,?58',ü'!rBÉL1?girisiii
póLfnco ADü.tNtsrmnvo oesóóN-óEiffiii;o-biue lo_ulx¡sruc6r¡ PÚBUca oEL ooBlERr¡o

DE IA CTUDAD OE **"O 6¡ ¡¡IV;IdóáIiñóFNCPNESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING'

aBEL cor{záLEz REvEs, orne"ióñ'o-eiHtr# dBR4s-!-óesmnou-o uns¡r'¡o Y PoR LA orRA

paRrE t-A EMPRES ü'TALLER iÉiirñiiilÉ-¡¡aeÑrenh-rcl'.s-r oE c'v'"' REPRESENTADA PoR

LA c. vANEs{¡A oouez cor,ru, 
'dü iI-áñÁ¿rEc'óE 4PttfuleraDoR uNlco, A OUIENES EN Lo

sucEslvo y eARA Los EFEcrá§;-eiiñiGi¡iEl¡¡-t*l¿y5*o sE LES DENoMTNARA 'EL

óRGAN9 pogIco, v "el co:tiñin-§rir'IñE§Éecrrv¡ueNrE' Mlsuo QUE FoRi'ALlzAN AL

HüffiE üs UloÚlEúES DEctARActo¡¡es YctAusut¡s:

OECLARACIONES

PRIMERA..'EL ÓRGANO POLftTCO" DECI¡RA:

A)

I9 DE JUNIO DE2017',

oE 201718 DEOE

óRGAt{o PoLfnco

URBANOOBRAS YERAL DE:

TÉcNtcAróN:DI

-TALLER CEi.ÍRAL DE INOENIERIA TCI, S.A. DE C.V."CONTRATIST¡ü

PERfMETRO

Ec^ua nF lNlclo:

CALLEDE 1o-218i
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MATEOSLOPáZCALLEt 0{2¿tiCLAVE
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UNIDOS MEXICA¡{OS PUBLICADA EN DIARIO OFICIiAL DE LA FED.E¡ACIÓN EL 29 DE ENERO DE

20i6. MrsMo ouE sEñALA 'enirEüici iÉéu-nó-o-'- LAs !gR!qF- DE ESrA coNsnruclÓN Y

LOS ORDENAMIENTOS UEAA-ES,IÉiiC¡S-LE-S Ái OISTNTO T^EO^ERAL OUE SE ENCUENTREN

vtcENTEs A LA E'n 
"oo¡ 

eH ru6f-óilpiislnreóÉóhsro-coNnNuARAN APLlcANoosE

i#iáüárírt-¡eü-vréLÑóÁoE ¡ouELLos ouE Lo susnruYAN"

oUE TARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA PO. R-SUFRAGIO EFECTIVO COMO

JEFA oELEGActou. e,l e¡-v¡ ó-oáñL-éó-Ñ, có¡m¡¡D-q g-o!-s-u coNSrANclA DE lt'tAYoRtA

DE FECHA ll oE JuNro oe zor!,-pt'n-El'iiuéirruio eLEC¡9IS oel DlsrRlro FEDERAL'

ourEN pRorEsró EL cARGo EL ü'i # ócnieG be ¡ol5 ANTE LA vll LEGISLATURA DE LA

AsAMBLEA LEctsr-¡nve oeu odráh-deÉpi¡¡fe¡ renr'1tro9.DE Lo EsrABLEclDo EN Los

ARíCULOS 't05, 106 y rrz oer_ Éiiiiuió oe-oóetEn¡.¡o DEL O-lsrRlTo FEOERAL, Y CUENTA

coN ArRlBUctoNes oe coHrdñffióÁó-cox-eienilcut-o_gg 
pmcctÓN )GV DE LA LEY

oRGAlrcA oe u rcunrsrfiiiiól ÉÚiiul«ir oÉL- olsrnrro FEDERAL: Y DEMAs

DrsposrcroNEs LEGALEs v óiiÑiéin¡nvas' y cuqlrn coN LA c¡pAcloAD LEGAL

ii¡Éáieffi b-¡m-I¡b-ir-eeR^cronoEAcrosJURlDlcos'

Iá C. JEFA DELEGACTOML DELEGA SUS FACULTADJS-QU.E-TE CORRESPONDEN EN EL

EJERcrc¡o DE sus ATRlBUcrdÑls" cortró 
-ceLeaMR 

.oronGAR Y suscRlBlR Los

coNrRAros, coNvENlos Y DEujG-ihóé iuruórcos oe cq4creR ADMlNlsrMnvo o DE

CUALOUIER OTRA IIOOr-C OEUriidóit-IUA¡iO óE SU COMPETENCIA' NECESARIOS PARA EL

E'ERCICIO DE SUS FUNCIONES?-EÑ3Ú CÁóóóIUS UNPNO.CS ADMINISTRATIVAS QUE LE

EsrÉN ADScRlrAs, oe co¡¡roáuf'ó¡6 óÑ-eiennculo--3e. FRAcclÓN lav DE l-A LEY

áÉiili¡riñ t¡-d ü ¡iór,rtÑsrmcróH ptlBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL'

EL ti¡G. ABEL GONZALEI REYES, ACREDITA SU PERSON+IDAD CON EL NOMBf4!',llENTO

FxpEoroo A su FAvoR su lo ole- eiÉiio-r#'zóro' óóuo DlREcroR GENERAL oE oBRAs Y

ñEsiáño=Llb-u-pHÁÑó eN ALvrao oenecÓx'

ouE A TRAVES DEL.ACUERDO POR EL QUE Iá J.ET4. 9ELEGACIONAL 
DELEGA EN EL

DrREcroR GENERAL oe oráis'i'HsARáóLLo 9lP§9: LA SIGUIENTE FAcULTAD:

SEGUNDA'DE suscn,a,*, suttEüsA*-v-ÑiiÜnn É1lu¡P.uMrENro DE Los coNrRAros Y

coNvENtos ouE poR n¡zo¡,'Üi*dü'c-ciüFerÉHó14 TeNGAN ouE CELEBMR PARA EL

cuMpLtMtENro o. .us *n"'ó*'e§"cóññÉspoÑóie¡nrs.Á EsrE ÓRGANo PoLInco -
ADMrNrsrRArlvo, v los ¡cro§ó-eÉüóó§ófuos r'19{9:' PÚBLrcADo EL NUEVE DE

ocIrBRE DE Dos MIL oulNcE, ENlTLñái óEñlÁl oel otsrirro FEDERAL' NllMERo le4

DE lá DÉCh,IA OCTAVA EPOCA"

§siFffi i6i-.!::füiiEL¡i,J'ffi +itffi 8f"ffi Hq'fl:lffi ff 'ffitr
tsffi&83if,""5J#Hitm¡;ü;rexcó'

#[#'H.ffi f#ffi ";-tsffitil,t?i,íH*ffi#üiít-.'Jemfr
/«100721,'iOOO725, 4000?26,

RESPECTIVAMENTE.

ffi 
r5,[iip¡5ffltffi ffi =ffi 

rffis*ffi ,FtstÉ3ffi

Detetación Ahr¿ro obretón
Dirección Gelcrat dc Obras Y

Desarmllo Urbano

B)

c)

D)

E)

H)

F)

G)

r) EL PRESENTE CONTRAfO DE OBRA SE AD'IUDICA A tA EMPRES¡I: T LI-ER

s-A. DE C.V., DERIVADO FALLO DEL PR@EDIMIENTO DE
rr{GE tERÍA Tcl,
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MED|ANTE LICÍTACIÓN PIIBLICA NACIOML NÚMERO 3000ll3lt{09-17, DE FECIIA 14 DE JUNIO
OE z0fl. PREVTO CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO OUE PARA LA
óondi¡cróñ eN urreRt,l DE oBRA PúgLlcA REGULA Los ARrfculos l3a DE l¡
coNgrmJctóN polfTtcA DE Los EsrADos ulltBot¡ ltErlcAt{gs' r' 3 APARTAIp A
FR Cc[Óil ¡V Y U[. 23, 24 APARTA¡,O A 25 APAñT Dq A FRACCIoN l, 28' 29, 30' 4, 11' 4
FRACCTóII I t¡qSó li Y ¡lc DE l-A LEr OE OBRAS HTBUCAS DEL.USTRTTO ÉEDERALi Y
ósuAs conouceNreó oel REGIáMEI{To DE LA LEY DE oBRAs PtlBllcÁs DEL DlsrRlro
¡Eoene¡- v oes¡D,A ATENCIóN DEL 'óRGANo poÚlcq DE ¡ás NoRi¡As INTERPRETATVAS
QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGN^N.

ouE Los Morvos, RAzoNEs y cRtrERtqs PoR Los cuALEs sE LE ADJUocÓ A LA EMPRESA
cot{TRATtsrA LA EJEcuctóN DE Los rRABAtos QUEDARoN vERrtBos EN EL DIoTAMEN DE
rx-¡-o eurnoó DENTRo DEL pRocEEtMtE!{ro DE coNrRATActóN MED¡ANTE LlclrAclótl
PTIBLTCA NACTONAL NTJMERO 3oo0ll3:r{00-l¿ quE ASEGURAN l-AS MEJORES CONDICIONE§
eARA .EL ónceto polfflco', ToDA vEz QUE REUNE LAs coNDlcloNES LEGALES,
TEcNrcAs, Ecor'¡óM¡cÁs, eour{tstRlrv¡s Y F|NANC|ERAS Ex¡GtDAs PoR 'EL óRc No
pouflco' ot¡,¡oo cuurttutENTo A Lo EsrABLEctDo EN Los AtffcuLog /t0 Y 4l Et{ Lo
APUCABLE DE LA LEy DE oBRAg púBucAs DEL DtsrRtro FEDER L

QUE sE DIo AvISo DEL PRoCEDIMIENTo DE CONTRATACIÓN MEDIANTE LICTIACIÓT.¡ PÚBLICA
'Necro¡¡ru NúMERo 3ooofiB{o$,17 AL óRGANo oE coNTRoL |NTERNo EN ALVARo
oBREGÓN, PARA sU INTERVENCóN, cON FUNDAMENTO EN EL ARíCULO 3. FRACGIÓN X! DE
I.A LEY oRGANICA DE LA ADTN|aTRACIÓN PÚBUCA DEL DISTRIÍO FEDERAL

n

A)

SEGUNOA- "EL CoNTRATlsfA" DEQL.ARAI

QUE ACREDITA Iá EXSTENCIA DE SU SOCIEDAD: 'TALLER CENTRAL DE INGENIERII TCI, E*A
DE C.V.', MEDTANTE EL ÍESTIMONIO DE LA ESCR¡TURA COl{STfrUnVA NU ERO 20/408, DE
FECHA 13 DE SEPTIEMERE DE 2OIO, OTORGADA ANIE LA.FE DEL LICENCIADO OSCAR
ALFREDO CASO BARRERA VAZqUE¿ NOTARIO PUBUCO NUI'ERO 17, CON SEDE EN LA
CIUDAD OE TIANEPATIIIá DE BAZ, ESTADO DE MEXCO, E INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLIco oE Iá PROPIEDAD Y DELCOMERCTO EN }IAUCALPAN, ESTADO DE iIEXCO, BA,O EL
FOUO ERCAI{TIL ELECTRONICO NUIERO 20811-7, OE FECHA 

'5 
DE DIGIE BRE DE 2OIO'

CIYO OBJETO SOCIAL ES: 'UNO.- LA COÍ{PRA' VEITA CONSIONACION, lUPORfAClgN,
EXPORÍACIOI, REPRESENTACTOI, AL ACET{A,E. OISTRIEUCION, CO ERCIALIZACIOI{, Y
REPARAOO¡I DE TUAOUII{ARIA PESADA SISTEIIAS ELECTRICOS, ELEGTRO ECAI{ICOS'
F BRtcActot{ DE pARrEs, APucAc6N DE cRoro DuRo, slsrEllAs HlDRAULlcos'
]iIEUIATICOS. UO?ORE§ DIESEL O OASOUIIA PAILERTA OBRA HIDRAUUCA Y OBRA CML
E]üTRE orRAs', ADEtuAs cuENrA coN EL REGtsrRo QE coNcuRsANTE No. cDF§os€t3E'
co LAf¡ sloÚ¡eN¡¡s EsPEclALloADEs: EolFlcAclÓt{, suPERvlsloN DE EolFlcAclot{'
PRoYEGTo DE ED¡RGACIóI{, OTRAS: TIAI{TENITIEI.ITO DE EDIFICIO!¡' INSÍA¡.ACIOI{ Y

A}ITENIHIEI{TO OE EQUIPO ELECTRO ECA ICO Y SU REPRESENTA}.ITE ES I.A C' VA'{ESSA
GOIIÉZ CANTU, OUIEN ACREOITA SU PERSONALIDAO COMO AD I'{ISTAT¡OR UNICO, DE LA
EMPRESA'TALLER CENÍRAL DE I¡{GENIERIA TCI, S¡. DE C.V."' CON TESTIMONIO DE LA

ESCR|ÍURA CO STTTUTNA rU ERO 2O¡9S, DE FECHA 13 DE SEmE ARE DE 2010'

OTORGADA ANTE I-A FE OEL UCE CT/ADO OSCAR ALFREDO CASO BARRERA VAZAUE¿
I{OÍARIO PUBUCO NUXERO I?, CON SEDE EN LA CIUDAD OE TLANEPANTLA DE BAZ'

esuoo oe ugco, Y EL cu¡¡- Á üFEcHA No HA slDo REvocADo, lDENnFlcANDosE coN
cREDENctaL PARA úo¡rn cou cl-AVE DE ELEcroR o[cNvt{6tl12021 3o0, EXFEDIoA PoR
EL INSTITUTO NACIONAL ELECTOML

QUE.EL Co¡¡TRATI§TA" SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE

NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL
pne§ellg CONTMTO, EL UBICADÓ EN: FORTUTIATO ZUA AJA NUI,ERO 30, COLOI{IA S.AN

JUA}T ruHUACA DEúGACION AZCAPOI':ZATGO, ¡IEICO, D§TnlTO FEDERAI.' CODIGO

POSTAL 02400,

B) auE Es UNA socrEDAD DEBIDATIIEiIIE CONSTIT|JIDA CONFORME A IáS LEYES MEXCANAS'
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXCANA POR A ESTE

¡NVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGI]NCONTRATO SE REFIERE Y NO ERO,

Deletaclón Alwo obregón

Directión General de Obras Y
Desanollo Uñano

GOBIE;>-
P,{itts 1d.17
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B,',oPENADEPERDERELDERECHoDERIVADqDEESTEcoNTRAToENBENEFICIoDELA
NeciOH iúExcrx¡" eñ uos rg'n-ruiÑós oel mrlcur-o zz rmcctót¡ I oE LA coNslruclÓN
poLfncA DE Los ESTADo§ uNlDos MExcANos.

cI oUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDEML DE CONTRIEI,YENTES DE LA SECREÍARÍA DE-' xlqeNo¡ v cREDno PIIBUCO, CON LA CLAVE: Tcll(xlgl3lHl.

D) QUE IENE Iá CAPAC¡DAD JURÍDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRJ{TAR Y REÚNE LAS-' tá;{rit'cld¡Es'reclili¡s V ec-ñóu¡ces pARA oBLIGARSE A LA EJEcuclóN DE tA oBRA
OBJETO DE ESTE COI{TRATO.

FI OIIE CONOCE EL CONTENIOO Y SE OBUGA ACATAR LOS REAUISITOS AUE ESTABLECE I'A LEY

o-.óeáñ- púáucs oer_ DtsTRtTO FEDERAT- EL REGI_AMENTO OE l¡ LEY DE OBRAS

FüEúC.ii.- OE. DISTRfTO FEDERAL, EL REGLAMET'ITO DE CONSTRUCCIONES PARA EL

blSr¡iriO reOeR& US pOufnCas ÁOMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAM¡ENTOS.EN MAIERIA

óL-cñne iusücA-rÁs-Hom¡rÑ oe corsrRucclóN óE u ADMlNlsrRAclÓN PllBLlcA DE LA

éiüó¡o*bL-üexc'o-i1i pñesúpúesro DE EGRESoS DE lá o¡UDAD DE MÉxlco PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2017.

F\ I'IECLARA BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON Iá
-sEéUniO¡O Oe Oue NTNOUNa DE LAs PERSONA§ FÍSICAS qUE FORIúAN PARTE DE !
aocrEDÁD MERcA¡¡IL se eÑóue-r-rmÑ DEaEMPEñANDo uN EMP' Eo,g4ryqq -o-9914qq
eñ el Se¡¡¿rCp pTJBUCO, Nt TAMpOCO ttAN SIDO lNtlABlLfTADoS PARA DESEMPENAR uAs

FrtNctoNEs AI.¡TERIoRES. ó'e óóÑrónUioeo óoÑ Lo esr¡,gleclDo EN LoS ARfcULos 3?

OE T-T_I.TV DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTR¡TO FEDERAL Y 
'7 

DE I¡ LEY FEOERAL DE

ñÉsEó¡s-ÁsiuDADrs oe Los sERuDqEs PúBucoq cAso coNrRARlo' ElqqNlRlr-g
bENÁ ÑÚiO óE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PRB/ISTO EN EL ARÍCULO 2225

DEL cóotco cML vlGErrITE PARA EL DtsfRlfo FEDERAL

G) AUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, OERECHOS'-' phOVeCnnUtENTOS y pROOUCTOS REFERTOOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE lá CIUDAO OE

MExco.

H) QUE CONOCE y HA INSPECCIONADO EL SIT¡O EN DONDE SE LLEVARAI.¡ A CABO LOS

ñr¡SAJOS-, 
-Á FN DE COÑ.ióERAR TODOS LOS FACTORES AUE INTERVIENEN EN SU

E.'ECUOÓN,

I) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR tAS DI§POSICIONES DE TODOS LOS. 
OOCT,¡UCX'TOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA"' "L/AS PARIES' DECI¡MN:

A) OUE MANIFIESTAN sU CoNFoRMIDAD EN ouE Los qllqMENros ANExq9 AL iEEgE{-rE-'^, SII'É'ÁñiÉ'liiL¿R'ÑrE óIL Mi§Uó i SE TIENEN REPRODUCIOOS EN ESTE APARTADO

coMo st A tá LErRA sÉ-iÉ"'iÑéÉnirse¡¡-cóÑ rÚ_N-o¡uENro EN EL Atrlcul.o 45

FñÁbáói¡Éi xifoe r¡ r-Evbe oaRAs PúBucAs DEL DlsrRlro FEDERAL

T.AS BASES DE LICITACIÓN.
i& óü<iui§vro'piÁó§ vro eu pRoYEcro, (ouE EN su cAso coRRESPoNDA)'
EL FALO DE LICÍTACIÓN.
;i ifTi[.OGdóÉ.-CóÑó'EPTOS CO¡ UNIDADES DE MEDICIÓN, CA¡TNDADES DE TRABA'O Y

coRREspoNDENctA coN LAs Ñijñ'i,rÉ-olóóÑéñuccróx DE r-A ADMlNlsrRAclÓN

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO.
e[ paoon¡¡rn oe EJEcuclÓN DE Los rRABA,os.
L s GARANTIAS (F¡A}.|ZAS).

B]IACORA OE OBRA.

Delegadón Atraro obregén
Dirección General dc Obru Y

Dcsarrollo U¡üa¡o
.in¡!

LEÍDAS OUE FUERON IáS DECI-ARACION ES ANTERIORMENTE VERNDAS Y VEZ QUE IáS

PARTES HAN RECONOCI DO SU PERSOMLIOAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO

OBLIGARSE EN LOS TERII INOS DE LAS SIGUIENTES:

1.
2.
3.
¿1.

5.
6.
7.

TEGALES, CONVIENEN EN

do 17

ALCAT.¡CES

¡



Dclegaclón Alvaro obregón

Dirección Gtnual de Obras Y
Desa¡rollo Urtano
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CLAUSULA§

PRITERA. OBJETO ÓEL COI{TRATO.

.EL ÓROATO POÚÍ¡CO' ENCOMIENDA A 'EL COiTRATISTA' Iá REAIIZAC T'¡ DE LA OA-RA

cóilS-rire¡lir Éñ -iñrcruos DE PAvr E¡tlTActót{ Eil LA cALLE PRouoE clA DE iloRELoS A

ñóüli óü LA ¿oLoxtt rxon+ Cur,E- lo+z¡ c+!Elo-?? r^rEqt Y NoRrEffos DE lÁ
bór,oúe gARRto ¡offiE, clá\rE lqon6; cArLE rocHUELo DE ¡á coLg¡{lA Loll s ,DE

éúióÁiúpE-CrtvÉ to.i¡Í ev. ¡rvlñ E-marñ-6¡ennr oE LA coloNtALorlAs DE sa¡{rA FE ll'
éiffi-ii¡áú éattr s':ino ¡úAnrz Y ALvARo oBFEiÓ¡ DE l¡ coLoNr V¡LLA

ifiióieóiñf,'cr_iiw roáo¡ rnAÉA,os DE REHAB¡urAcÉfl oE EIPEDRADS EN I¡ SALLE

¡iñenu piüón oe ü colóxn cHtllAusrAc, cl¡vE lo{ai!: rRABruos DE EAcHEo El{ LA

óñuE-oino DE-r¡ Cor.oxn:iid;üirA ótrirE ro{ñti rR i¡A,os DE RE}lABlutAclÓt{ DE

ViTDAD EN LA CALLE Oe VrrO r¡-¡SsO ROBLETi DE lá- COLioNlA HActEl{OA DE GUA¡IALUPE

óúii¡i¡SrTAc,-CLAW tO¡or; ¡n¡a¡lóS DE REHABIUTA6IÓ¡{-(BAcHEoI EN LA 6ALLE FREst{oS Y

D¡Eco RnERA oe u coloÑ-lÁ-úacóiñc,-¿ü'c ro¿rs¡ Asl coro, rRABA'os oE

ñL-iifuüiráE'r ailpEón¡oól'É¡i ú\-cALLE Ál-rarnerc y Ayur{rArtENfo DE l-A coLoNl,A

LoHEro, óLAvEit¡rs¡ roorcbeiñóóá-Teiiu¡¡no oELIEG¡cIoNAL:1Y q§E-.§E 9q9g{4
ñE;[tzAhr.q iiAsiÁ su'ToTAL TERM¡NAcIóN, AcATANoo PARA ELLO Lo ESTABLECIoO POR Los
tn¡ensóS onoeHAMtENToS, NoRMAS Y ANEioS SEÑAIáDOS EN EL tNclSO'e. Y EL lNclsg 1' DE

il'iiÉiiói-o-Ééiiñióidñ,'Aói"cóúó; eilñcrso .N DE rA TERCERA oEcLAR cróN DE!
p,ñEÉEMfE-COñfiRÁfO, UISúOSOUE SE-TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO

coMo pARrE INTEcRANTE DE'EéiÁ óüú's-Üñ Ñulsuo, LA B[AcoRA DE oBRA TAMBIEN

FORI'ARA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE COi{TRATO.

UB¡cACtót¡ FlstCA DE Los TMBATOS: CALLE PRo-uOEr¡ClA DE oRELOa A RoLDAN DE LA

éó¡:fi¡iA iiórLA c¡-u lopáirrreos Y ¡lonrEflos DE LAGoLoNI'A BARRIo NoRrE' c^LLE
úEÉÉüEr.6'ói-i¡-cor-oir,rIo'irii-óe'oueoAlupE Av.- JAvtER BARR9S $ERnA oE LA

E;tóiiñ-ónfu;E sA¡fr; FÉli'ó^Lgieino ¡uAn¡z v ALvARo oBREGó]l DE LA-G9L1¡_NIA

ü-ü'ffiñiEs,sfÁiÁitt.rosÉái{ApRtoRDE l-AcoLo$AcHttrAlrsr^c, cALrE owo 9F.14
ébüñrii-rliimóÁ-vriiñp el ñér¡-l-t DE vlro ALEsslo RoaLEs DE l-A coLoNl'A HAG¡E¡'|DA

óÉ-éüAirAU¡tá énrulr¡srrc, ralóHeol EN LA GALLE FRE§Nos Y DIEGo RIVERA oE tA
éór,óñ¡,¡ ñicorec, ¡ereeoirióói ei'+ g4E-+Il!¡I¡No Y AY1'NrA rExro DE tA
óolóiin Lonsro, robÁs DENIRo DÉL PEnluErRo DELEGAcIo¡ilAL

SEGU]IDA. f,OTTO DEL COiITRATO.

t-AS PARTES cot{vlENEN EN QUE EL PAGo DE LoS-l!l4Bl!!)s.o-8JETo DEL PRESENTE CONTRATo'

§iiÉAricE soáRE-r¡ aAse oÉ tÉáás-u-NñARps -PoR UNIDAD DE coNcEPro oE TRABAIo

ñ¡iñ¡Ióó lrlúFo oErERúiüDó;t oÚe 'el--orc¡-u'¡o.-Pol.fÍco' DEaE cuBRlR A 'EL
CONÍRATISTA" POR LA EJECUCióÑóCLóS TNNSAJOS TERMTNADOS CONFORME A ¡J¡¡.NOR!§
tá'üi§ñiñciOñ'o?l¡ ¡ouiÑrsrn¡cléÑ eUfug oe u SUDAD DE Mgxco Y LrNEAMrENros

E§ráÉüóióos Ñ r.¡s a¡ses oe u LlctrActÓN PtlBLlcA NAcIoNAL'

EN CONSTDERACIÓN A Lo A¡¡TERIO& l¡s PARTES DETERMIMN OUE EL MONT-O -l9F-L-99
TRABAtos DEscRrros e¡¡ re-aüu"sür.I 

'CÑi¡en¡"-!l 
-DE 32¿60¡51¡:t (Dos xllloNEs

DoscEñfos sEsE¡{fA rrl cülñ'éiññiÉ'óiitG¡_tr-1_ur PEsqe 83rlo0 .1{.) rrAs t¡
CANnDAD DE330l,oz¡s (fREsáüifiÉ süs-Etfrii un rrls^qsoerros SETENrAY Dos PE§os

a¡rroo u.N.) oue connespon¡1E',if ifriu1§iii +-V4-91 AGREGADo' GANnDADES auE

suirADAs oAN uN luponre ror)i:o*iáb-.tá'lz óos uu-o¡es sEl!¡ctENror¡ \'ElimBos rll
érmo va*nculino PEsoa lzl00 ra'x.)'

TERCERA. PI¡|ZO DE EJECUCTÓN.

"EL CONTRATISTAI SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

Dh t9 DE Jultlo DE 2017, Y TERMINARLOS EL Dh I8 DE SEMEUBRE DE 20t7, CON UN PL ZO

EJECUCIÓN DE LOS TRABAIOS DE 02 DIA§ NAruRAl-Es' DE CONFORMIOAQ CON EL

OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA

EL
DE
DE

DESARROLLO URBANO.
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CUARTA. ANTICIPO Y FOR'{AS DE A ORTIZACTóN DE LOS ANNCIPOS.

"EL ÓRGANO POLfNCO' NO OTORGARA A.¡TICIPO PARA INICIO OE LOS TRABA'OS, NI PARA Iá
ADOUISICIÓN DE MATERTALES DE CONSTRUCCIÓN.
aur¡¡ra. omer¡rhs.

coN FUNDAMENTO EN LOs ARÍICULOS 35 FRACCIóN ll Y l¡1, 36 DE LA ¡-EY DE OBRA§ PÚBUCAS
DEL DISTRITO FEDERAL; 3,I Y 35 DEL REGI¡IIEI{TO DE Iá LEY DE OBRAS PÚBUCAS OEL
IXSTRITO FEDERAL Y §ECCIÓ}I 2I DE LAS PIOLÍNCAS ADIIII'ISTRATIVAS BASES Y UNEAT E¡\¡TOS
EN IATERI^ DE OBRA PÚBUCA 'EL COi¡TRATTST§ SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO OUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESART T- CONFORME A LOS SIGUTENTES TERMTNOS Y CONC€PTOS:

AI. EN CUA}.¡TO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENIE CONTRATO, "EL CONÍRATISÍA'
D'EBERA PRESENTAR A'EL ÓRGAI{O POLfflCO'' UNA FIANZA POR EL IOII (DTEZ PIOR CEÑTO}
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOiS TRABAIOS,
II,ATERI.A DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAIES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSITruCIÓN DE
FIANZAS AUTORIZADA PARA O,P€RAR EN TÁ CIUDAD DE MÉXCO FOR LAf¡ AUTORIDADES
HACENDARÍAS FEDEMLES A FAVOR DE LA §ECRETARÍiA DE FTNATZAS DE I¡ CIUDAD DE IIÉOCO
Y A DISPOSIC¡ÓN OE'EL óRGAXO POÚfTCO'. IÁ FIANZA OEBERA SER PRE§ENTADA COMO
iTAXIMO DENTRO DE LOS DIEZ DhS HABILES SIGUIENTES A Iá FECHA EN AUE'EL CIT{TRATISIA"
RECIBA COPIA DE LA NONFICACIÓN OEL FALLO DE LA LICTTACIÓN,

DEBERA OE COI{TENER LAIS SrcUET{TES DECLARACIONES P(PRESAS TRANSCRÍTAS EN LAS
PÓUZAT' OE ñ.AflZAS:

AUE |á MIST,IA AT]N CUAT,IOO "EL ÓRGAXO POLfNCO" CONCEDA PRÓRROGA EN EL PI-AZO
ESTABLECIDO PARA IA TERJTT¡NACIÓN OE LOS TRABA'OS A QUE SE REFIERE LA FIA}¡ZA O EXISTA
ESPERA A'EL COI{TRAIISTA'. SU VIGENCIA OUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGAT'A EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

Iá FIAT.¡ZA GARANTIZA l.A E'ECUCÉN TOTAL DE LOS TMBA'OS MATERIA DEL CONTRATO, AJN
CUAT.¡OO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACIÓN DE 'EL ÓRGAI{O
POLIACO', Y QUE PARA CA}.ICELAR LA FhNZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE Iá SOLICfTUD
E@RESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENEML DE OARAS Y DESARROI.LO URAANO.

UI TI]T¡Zq O{R/A¡TTZI CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y OUE NO SEA REINTEGRAOO A
"EL ÓROAT{O POLÍNCO'.

.EL COñITRANSTA' ACEPTA OUE Iá FALTA DE ENTREGA OPORTUT{A DE DICI.IA GARWIIA EN LOS

PLAZOS SERATADOS O SU PRESENÍAC6N EN LOS ]IRM¡NOS DIFERENÍES DE LO ESTABLEC¡DO

EN EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOI!úNCAMENTE ET RETRASO EN IÁ FECIIA OE Iá
eUfneee Og- ¡rnqPo, EN er- enfeÑOrOO Oe QUE 'EL CO¡ITRAnSTA' cONllNUAR{ OBUC'ADO

Á lHrCnn t¡ OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECTDAS EN lá CIAUSUIÁ TERCERA DEL PRESENTE

coNTRATO.

ET. PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIGS OCULTO§ Y OIRAS RESPONSABIUOADES. OUE

ñÉiúiiÁnrñ oe'Ios rmsAros eJEcur;lDos, 'EL cor{TRAnsrtr DEBERÁ PRESENTAR A'Et
oaorlio poUrco, UNA FTANZA poR EL to!. (DrEz PoR clEñro) lNcl-uYENDo EL lMPgE9Lo ¡!
VALOR AGREGADO DEL IMPORÍE TOTAL DE LOS TRABA'OS E'ECUTADOS A.Iá FECTIA DE

É'ñi'd/i:;ü¿Ep¿réñ, l in¡ics DE pórrzA ExPEDIDA PoR ALGUNA lNsrlruclóN DE FlANzAs
Ár¡romino¡ pARA opERAR EN LAAÚDAD daugxCo pon LAs AUTORIDADE§ HA9ENDA¿AS
ieDEirAtEs l p¡von og u hén¡rmn-ór nxfuas DE lt cluDAD DE rÉoco Y A
olsx»TcTÓI DE .EL ÓRGAilO POLhICO'. LA FIANZA DEEERA SER PRESENTADA PRFÚIAMEN,TE A

iÁ-iüóidio¡¡ óe-lo§ 
-rnesAbs i oEBEiü EsrAR vlGENrE DURANTE EL PuAzo DE uN Año A

pnnfin oe DrcHA FECHA Oe CóÑÉOnUIO¡O CON LO DISPUESTO EN EL ARICULO 58 DE l¡ LEY

DE OBRAS PÚBUCAS DEL OISTRITO FEDERAL Y 3O DE SU REGI.Af,ET¡TO.

C). PARA GAMNNZAR LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LLEGARAT.¡ A

EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "ELOCASIONAR A TERCEROS

')--
e¿ñtu¡

N OEBERA
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PRESENTAR A "EL óRGANO POLTflCO" UNA GARANTh POR UNA SUMA ASEGURADA MINIMA OEL

20* IVEINTE POR CIET{TO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR

ÁenÉO¡OO, y HASTA pOri eU toof (C¡EN FOR GlEilTO) DEL MONTO TOTAL DEL C6NTRATO, A'tüvfé-o-É póLtZA DE REspoNSATitUDAD CML OUE cUBRA DAfiOg A TERCERoS El{ sus
pEisolla yro BrErtEa, EXPEo¡DA PóR lNSnTUClÓt{ lrtacloxel AuroRtzADA PARA EL EFECrO,,1 I
PóUZA DE RESPON6Aá|L|DAD CIVIL DEBERA SER PRESENTADA OENTRO DE LOS CIN@ OIAS

iiÁii-re§Fciiñi¡icñe§'Á-r¡ riiriÁ-oeiPRESENrE coNrRAro, MrsMA quE DEqE4-ET4E
üeeure oEsoE EL Dh DE tNtcto óE Los TRABA,O§ Y liAsTA lá TERMINACION Y vERlFlc4cloN
óiiiiñ-u-lsuós ¡ e-¡iren¡ s'iirsr¡tóúH oe "et. óRGAro Polrnco', PARA cuBRlR DAños A
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIOERANDO I-OS SMOS OE LOS TMBA'OS Y I.AS

ÁregrÁC¡Oxts pOS¡aLes qUE SE PRESEñrARAN. POR LO AUE'EL co TRATISTA' GARANT¡ZA
'SU 

ASSO¡-IJTA NESPON§ABIUDAD DE I.A REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE

aE LTEGAFAN A OCASTONAR A TER6EROS EN SU PERSOM O INHERENTES A LOS IRABA,OS
oeJEro DeL pRE§e¡rre courmró, óE Có¡Fón¡rlpeo coN Lo DISPUESTO EN EL ARTlcuLo .?
PARRAFO ÚLNf,O DE LA LEY DE OERA¡¡ H¡BUCAE DEL DISTR¡TO FEDERAL

.ELco]lTR^TlsTrACEPTAouEENLoscAsosDEExsTlRDlFERlMlENTos'
nEpnooneurooNEs EN l-A FECHA DE TERITIINACIÓN gE LO§ TRABATOS Y/O CONVEN¡OS

lñdüIcAicñio§iroicroi¡,¡-s eñ-i,ici¡nó v n¡zó, DEBERA PRESENTAR ENDoso DE l¡ PóLtrA
be nespO¡UaUDAD CtvrL OENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES POSTER¡ORES A LA FIRMA DEL

ñ-sñüi,leiñó iúñOlcó. ulsu¡ auE DEBERA EsrAR v¡GENIE oEsDE EL Dh §lculEurE A LA

rectrÁ- oe reCUl¡¡nCtéN DE Lo.S TRABIIOS ORIGII¡ALMENTE PACTADOS Y HASTA l-A

reaul¡¡ñO¡t V VERtFtCActóN DE LOS Ta¡BATOS PAcTADOS EN LOS DIFERIMIENTOS,

REPRoGRAMACIONES. y/O COiWENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A ENTERA SAnSFACCIÓN

óE ;el-Onriexo poúflco', eUE oUBRA DAñOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/o BlENEs,
pón-ti áor oel Mo'r.tTo DEL(LO.S) CONVEN|O(§) MODTF|CATORTO(S) ADTG|oNALES

CoRRESPONDIENTE(S) INCLUYENDO EL l.v'A

lA pó1tr oE RESPONSABIuDAD CML Y EN SU CASo SU ENOOSO SER/{N LIBERADA§ PRBTIA

ioucm.lO pOR ESCRTTO Y DE CoNFORMIDAD EXPRESA DEL oIRECTOR GENER L.DE OBRAS Y
óÉ§ühóio-ünañld beu o-nee¡ló pottitco ADMlNlsrRArwo EN ALvARo oBREGóN.

EL OTORGAMTENTO DE LAS GARANIA,S SEÑAI-/ADAS EN LO§ lNClSOs A Y B qEBERAN APEGARSE'

Eú¡-áa¡i§e V ¡jusrñst I r¡s óisposlcloNes coNSIGMDAq EN Los A¡rfcuLotl zle Y 2E2 DE

ü r-ái oe l¡srm¡CtgNEs DE 5EGURG5 Y FlAr¡zAr¡, !5 FRAcclóN I Y rll; 36 DE LA LEr DE oBgts
Friauóes óeü orsrRrro FEDER L; ¡¡ i ss oer- REcl¡ Ellro DE lá LEY DE oBRAs PÚBucA§

Oei O¡SrnnO FEDERAL| sEcCtóN 2l DE t-ls PoLfncAs ADulNlSTRATlv4S BASES Y

uiEAriEiiióa ex xÁrenir DE-ó-iü pr¡aucA v 3t0,303,30¡[,r01366 Y 3s7 oEL cÓoroo FlscAL

;iñ¿iüóAD DE ri-üb-ó, Éñu-o-óóÑbuóE¡irÉ, es óóuó, üs_nÉous oe cnnlcrER GENEML
p¡m XaCen EFECTtvAs ú¡S r¡¡¡¡áé ¡ rÁvOÉ oe U ¡oUl¡¡lsrmClÓN PIIBUCA OE LA clUDAt)

b'e iiO«lEo V eH i^s 
-aúE xo-le -oio¡lar¡¡ A lá LEY DE oBRAs PÚBLlcAs DEL DlsrRlTo

cnD r DÉrtxi:o

Dclegacún Alvaro Obrqón
Dire¡¡ión Genual de Obru y

Dcsarrollo Urbano

FEDERAL.

SEXTA- FOR A DE PAGOS.

gl.AS PA¡UES' COT.¡\4ENEN QUE LOS TRABNOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO' SE PAGUEN

A BASE DE PRECIOS UI{ITARIOS FOR UNIDAD DE CONCEPTO DE ÍR^BA'O TER INADO Y NEIIPO

DETERII|NAI o; CONFORiTE A LOS PRECIOS UNTTARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TMBA'O

TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORIi/iAS DE CONSTRUCCIóN DE LA roMrNrsrRActóN pÚeltc¡

DE I.A CIUDAD DE MÉXCO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJ OS PACTADOS OE SU

pnoruESr¡ ECONÓMICA" auE FORT AN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONÍRATO. MEOII\''ITE LA

FORMULAC¡ÓN DE ESTIi¡IACIONES OUE ABARCARAN PERIODOS MAXIMOS MENSUALES A PARI¡R
SERAN PRESENTADAS POR 'ELDEL DIA EN OUE INIOEN LOS TRASAIOS, I.AS CUALES

DE SUPEF§/¡SIÓN OUE DESIGNE "Ea óRcAxo Poltrlco"coNTRAn6fA' A Iá RESIDENCIA
DENTRO DE LOS CUAÍRO DIAS HAB¡LES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE

tAS ESTII{ACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO el oh rs YEL (,Ln o DIA OE CADA UES, CON

EXCEPOÓN DE LA ESTIMACIÓN FINIOUfTO CT,,YA FECHA DE CORIE SERA EL DIA EN qUE

FINALICEN LOS TRABA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO IáS MACIONES

OOCUMENTACIÓNDESERAN IR ACOMPAÑADAS DE LA

Páglna 8 d€ 17
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PAGO: LA RESIDENCIA DE OBRA REALIZAR.A lá REVI§IÓN Y AUTORIZACIÓN OE LAS ESTIiiIACIONES,
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HABILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

IáS DIFERENCIAS TECNICA,S O NUMERICAS PENDIENTES, §E INGORPORARAN EN IA SÍGUIENTE
ESNMAC|ÓN, SIN REBASAR EL PERIOOO T,IAXMO MENSUAL, ADET/IAS DE LOS GENERADOR-ES QUE
ionnespol'olt¡ A tA ESnMAcróN, DE coNFoRMtDAD coN EL AnrlcuLo 52 TERcER PARRAFo
DE TA LEY DE OARA9 PI3BUCAS DEL OTSÍRITO FEDERAL

LAS ESNiTACIONES. SERAN PACTADAS EN UN PI.AZO NO MAYOR A VEINTE DfAS HABILES
POSTERIORES A I.A FECHA EN AUE LAS HI,,BIERE AUTORIZADO I.A RESIDENCIA DE SUPERVTSIÓN.
OE CONFORMIDAD CON LO ESTAELECIDO EN EL ARíGULO 52 PARRAFO SEGUI{DO DE LA LEI DE
OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRTTO FEDERAL

LA DIRECCIÓN DE OBRAS, SERA tA ÚNICA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN,
REvlSÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS TRABA'OS REATIZADO§, QUE INTEGRAN IáS ESTIMACIONES
OBJETO DEL PRESENÍE COT.{TMTO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN TECNICA SOLO SERA
RESPONSAALE DEL TRAM|TE AOMINISTRATIVO OEL PAGO DE LA§ E§I¡MACIONES FORMUI.ADAS Y
AUTORIZADAS POR EL AREA RESPONSABLE DE LOS fRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

TRATANDoSE DE pAcos EN D(cEso euE HAYA coBRADo Y REctBtoo "EL coNTRATtsfA' EsrE
DEBERA REINTEGRAR A 'EL óRGANO POLfTCO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN E(CESO MAS LOS
INÍERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARÍICULO 55 PARRAFO
SEGUXbO DE LA LEY DE OARAS PI'BUCAS DEL DISTR]TO FEOERAI- OUE ESTABI.ECE QUE LOS
PAGOS AUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA' É§TE DEBERA REINTEGRARLOS, ]I,IA§ LOS
INTERESES CORRESPONDIENIES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A I¡ ESTABLECIDA
POR LA LEY DE INGRESOS DE I.A CIUDAD DE MÉXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN LOS
cAsos DE PRÓRRoGA PARA EL PAGO OE CREDTTOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCUI,ARA¡.¡
SOBRE LAS CAT.¡TIOADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO, Y SE COMPUfARAN POR OhS
CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
I.AS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGAT{O POLÍNCO".

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL OUE RESULTE DE APLICAR EL ÍNDICE
SEÑALADO EN EL C.P.P. (COíTO PORCENÍUAL PROiIEOIO) EMITIOO CAOA MES POR EL BANCO DE
MEXCO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO IÁS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE
.EL CONTRANSÍAI SEAN COMPENSADAS EN I¡ ESNMACIÓN SIGUIENTE.

St AL LLEGAR A l-A EST|MAC|óN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS

PAGOS EN EXCESO, SER( OBLIGACIÓN DE "EL COi¡TRANSTA' REINTEGRAR LAS CANNDADES

POR MEDIO OE UN CHEQUE CERTIFIC¡OO O DE CA,A A FAVOR DE (SECRÉIARIA DE FINA¡'¡ZAS,

TESONCNIE DEL G.D,F.) A ITAS TAROAR T5 DIAS DESPUÉS DE CONCLUIDA LA FECHA DE

TERJ\,IINACIÓN DEL CONTRATO RESPECNVO.

EN CASO CONTRARIO TEL COiITRANSTA ' ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE HAR,Á

EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPU IEITÍO O DE VICIOS OCULTOS.

SEP'N A. UAUIDACIÓN Y F¡NIQUITO DE LA OBRA

.EL CO¡¡TRANSTA' COMUNICAFA POR ESCRITO A 'EL ÓRGANO POLTNCO' Iá TERMINACIÓN DE

LOS TRABA,OS QUE LE FUERON et¡COUe¡¡O¡OOS EN EL PRESENTE CoNTRAT9, PARA OUE ÉSTA

óervrnó-óe ve¡ure óhs xAslt-ES posTERtoREs A LA FECHA DE TERMINAcIóN PAcTADA EN LA

óüuCUr¡ rrncÉnt oer- pRESENIE coNTRATo, REALIcE I-A VERlFlcAclóN DE l-A DEsloA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS' DE

CóNFORMIóAD CON Lo DTSPUE§Tb eÑ ei anflcUlo 57 DE l-A LEY DE oBRAr¡ PÚBLlcAs DEL

DIS?RITO FEOERAL.

IE E¡»ra 11¡' ¡ll¡

UNA VEZ OUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TMBA'OS EN LOS DEL

PARRAFo A¡ITERIoR "EL óf,GANo Polfnco, CoT,TTAR,A CON UN PLAZO I{O A TREINTA

I
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DhS HAETLES PARA PRoCEDER A SU RECEPCIÓN FISICA MEDIANTE-EL LEVANTAITIENT-O.D-EL

ÁCiÁ connespONDtENTE, n¡- óOxeluln otcHo PtAzO slN OUE "EL óRGANo FoLfflCo' HAYA

neCtelOO LOS TnABAJOs, ESTOs SE TENDRAN POR RECIBIDOS, OUEOANDO LoS IRABA,OS qA¡O

sú 
-nr§poñs¡srLtDAD, 

siN PEfu-Uic-lo¡E PRocEDER CoN PosTERIoRIDAD A LA LloUlDAcloN Y
FINIQTJITO DEL CONTRATO.

LA UAu|DACIóN DE t¡ oBRA PÚBucA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 rRACCIÓN X DEL

aeOu¡"ranro oe ¡¡ LEy DE OBRÑ iÚALtCAs oEL o¡sTRlTo FEDERAL, DEBERA EEEC-IUAR§E FN
Uñ pEnróOO OUe No ExcEoA DE ctEN DfAs HABILES POSIERI6RES A l¡ FEqHA DE RECEPCION

ói'r-rii-rmae¡ós, pem Le cuAL 'EL óRGANo PoLhco' NonFlcARA coN lá DEBIoA

ANTICIPACIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE NO LLEC'AR A UNA LIQUIDACIÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES,'EL ÓRGANO POLÍNCO'
PROCEDERA A CERMR LA CO}.ITABILIDAD POR LO OUE HACE A IMPORTES OE PAGO POR

CONCEPTOS DE TRABA,IO EJECUTADOS DE CONTRATO. IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE

TNÁSAJOS EXTRAORDINAR¡OS, VARIACIONES OE PROGRAMACIÓN SURGIDA§'EN SU CASO'
MOO¡FICACIONES A IMPORTE§ POR PRECISIONES EN CANNDADES OE OERA EJECUTADAS, PARA

óErenutHnn eU s¡t-DO A FAVOR DE eUtEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS OE IMPOR1ES 0E
ESÍI'VIACIONES ENIREGADA§ Y LOS RESULTADOS OUE ARROJEN LOS NI]MEROS GENEMDORES
Y LO.S TRABNOS COMPROMEIDOS CON §US VARIACIONES Y NUSTES TEGALES REALIZADOS, EN

EL QUE SE HARAN CONSTAR tOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA
UNO OE ELLOS. OESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL OUE LES OIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE, RÉSERVANOOSE 'EL ÓRGANO POLfNCO" EL DERECHO DE RECLAMAR.

t-AS PARTES DEBERAN ELABORAR DENTRO DE I/EINTE olAS HABLES POSTERIoRES A LA FEoHA

ólü r-roiorc¡óN, el- r¡xlquno DE LA ognr P[,BLlcA A ouE sE REFIERE EL ARrlcuLo 2

FRACCIÓN VI DEL REGLAMEI.¡TO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEOERAL.

SI PARA ESTE TERMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR'EL CO¡¡TRATISTA'' 'EL ÓRGA}¡O

POLfflCO' OEBERA REAUERIR POR ESCRITO A "EL COi¡TRATISTA' QUE SE PRE§ENTE A
FIN|OUITAR. UNA VEZ NOIIFICADO DEBIDATIE IE "EL CONTRATISTA", sE TENDRAN VEltqTE DIAS

HABILES PARA QUE SE PRESENIE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL PLAZO' .EL ORGA}¡O
pOLfnCO, FtNteutfARA LA OBRA PÚBLICA UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A tAS MoDALIDADES

OUC UEAOUC U T-EY DE OBRAS PI¡BUCAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARICULO 57.

OqTAVA". OD'FICACIOI{ES DE PLAZO Y'O 
'TONTO:

cuANDOPORCUALQUIERCAUSANOIMPUTABLEA'ELCONÍRAnSfA",LEFUEREIMPO§IqIEA
ÉSTE LLEVAR A CABO LOS TRAAA'OS DENTRO DEL PIIZO ESNPULADO EN IA CIAUSUI.A
renéeRA DEL pRESENTE CONTRATO, SOLICITAM OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA
pñónnoe¡ ouE coNStDERE NEoEsARIA EXPRESANDo Los Morlvos EN QUE APoYA su
biiiiCiiú0,'.Ei-óRcñtioúnco;nesolwRÁ soBRE tA JUsrtFlcAclóN Y PRocEDENcIA DE

LA PRÓRROGA EN SU CASO.

st Los TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUIARSE DENTRO DEL PI-AZO SEÑALADO, POR CAU§4S

IMPÜrABLES A "EL CO}TR^NéiA-;E-SIE--ióóN,,I SOIPITEN TAMBIEN PRÓRROGA PERO SERA

OPI'ANVO PARA "EL ÓRGAXO POLINGO" CONCEDERLA O NEGARTA

EN CASO OE NEGARLA POORA EXIGIR A 'EL CONTRAT¡STA" EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO'

óiiDÉNtu¡óóLE óul ióopre LAs MEDloAs NEoESARTAS, A FIN DF guE L9-1 Irygry9s
cñcr_úñ opoaru¡¡uErsre, ó ¡reN pOoil nesClNDlR EL CoNTRATo oE coNFORMIoAD CON

LO ESTABLECIDO EN Iá CúUSUI.A DECI]ÚA CUARTA

t-As MoDlFlcAcloN ES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE POORAN

LLEVAR A CABO MEDIANTE COT.ÍVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ARICULO 5O DE Iá LEY DE

OBRAS PÍ,BUCA§ DEL OISTRÍTO FEDERAI- OB§ERVANDO LO ESTABLECIOO EN LA
BASES Y Ui¡EA IENTO EN ÍIIATERIA DEDE LAS POLrNCAS ADU IN ISTRATÍVA§
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NOVENA. DE TA PROPTEDAD DE LOS TRABA'OS.

"EL COIÍTRATISTA: SE OBLIGA A NO DM'LGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES.

cóHrenenOeS o DE CUALaU¡ER 6TRA FORMA LOS DAfOS Y RESULTADOS OBTENIDOS OE LOS

rnÁáÁOs ozusro DEL pREsE¡nE ¿'Ñimió,-sru LA AUroRlzAoóN EXPRESA Y PoR EscRtro
OE "EL óNAruO FOLfNCO", TODA VEZ QUE LOS DATOS Y RESULTADOS OUE SE OBTENGAN SON
pñoqeono rxcws¡vA DE EsrA ÚLn¡¿d

DEOÍUA- REPRESENTAI{TE DE 'EL COI{TRATISTA".

UNA DE LAS

.EL COilTRATISTf SE OBLIGA A PROPORCIOI.IAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)

NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TR/\EA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO' ASI

COMO. A INSTAIIR AT.¡NCIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABA'OS, EN EL SMO DE LA
NS¡.IáCIÓN DE LOS MISMOS. A UN RESPONSABLE PERIIIANENTE SIENDO EL C' CESAR TAPIA

ilmoue¿-éÑ pnoreslóH DE tt{cENtERo cML coN cEDUIá PRoFESIoNAL NIJMERo 8/r$eoa
QUIEN SERA SU REPRESENTANTE TECN¡CO. EL CUAL ÍIENE PODER AMPLIO Y SUFICIEN.TE PARA

rOum OeCTSIoHES EN ToDo Lo Reunvó el Cuup[lute¡¡ro oe esre cor.¡TRAT9. 'EL óRGANo
eorfnóo" 

-se neteÑe EL DERECHo DE su ACEPTACIÓN, EL cuAL PoDRA EIERCER EN

CUALOUIER TTEMPO.

DEcIf*A PRI ERA. RESPOIISABIUOAD DE .EL COiITRANSTA".

.EL COiITRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
APROBADOS y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚSLICA DE LA CIUDAD
oe ir¡-áóó. oue u É,EcuctóN DE DlcHos rMBAlos sE EFEcnJEN A LA TorAL sATIsFAcclÓN
DE 'EL óRGA¡{O POLÍTCO", ASI COMO, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DEFEcros y oM¡sroNES o uru-¡ c¡t-loÁb DE Los MlsMos Y RESPoNDER DE Los DAÑos Y
PER.¡UIC¡OS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A 'EL
óRGANo poLfnco'o A TERCERoS EN Los rERMlNos DEL coNTRATo RESPEoTIVo Y DEL

óiiiioo- órv¡f óet oisrnró FEDERAL, EN cuyo cAso sE HARA EFEcrtvA LA PóLlzA DE

AEépOXSaAIUOAD CML eUE CUBRA DAñOS A TERCEROSI EN SUS PER§ONAi Y/O EIENES,

O¡NTITI,I ó¡ONA¡OA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EN §U C¿\SO LA GARAI\TTÍA DE

DEFECTOS Y VICIOS OCULTO§ QUE RESULTAREN DE LOS TMBA'OS REALIZADOS' HASTA POR EL

MOT.ITO TOTAL OE LA MISMA

DE IGUAL FoRfüA SE OBLIGA A CUMPLIR, coN LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

DEL DISTRITO FEDERAL. REGI.AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA'A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O

Uónnr-e§, SUS oERECHOS y OBLTGAC¡ONES DERTVADAs DE ESTE COI.¡TRATO Y SUs A¡{A(os, ASf

coMo, Los DERECHOS DE COBRO SOBRE t^,S ESIIMACIONES POR TRABAIO.S^E{E-C![-ADpI-9I]F
ñpñÁ esn CONTRATO StN pREVtA ApROBACIóN Do¡RESA Y FoR ESCRITO DE 'EL ORGAT{o

POLfnCO'.

.EL CONTRAT¡STA: ACEPTA AUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA A§f COMO, LA BITACORA

DEóBm SON LOS TNSfRUMENTOS OUE V|NCU|áN A tls paRrEs EN §us DERECHOS Y

ósUGAáóñEs, OE ACUERDO A ao ESTABLECTDO EN EL ARfcuLO ¡15 FRAcctóN X DE UI LEY DE

OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL

DECII|A SEGUT¡DA. REIáCIONES I¡BORATES.

.EL GOIITRATISÍA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA AECUTAR LOS IRABA,OS

u¡renn DEL PRESENTE coNfRAro, sERi( EL ÚNIco BESPONSABIE DE uq 99!!9¡919N-Es
DER¡VAEAS ,DE Iá.S DISPOSICIONES LECIALES Y DE},AS ORDENAM¡ENTO.S EN ÑI,ATERIA DE

IRABA'O Y SEGURIOAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, 'EL CONTRAÍSTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y

RECLAMACIoNES OUE SUS TRABA.IADORES PRESÉI'ITEN EN SU coNTRA O E

z
N
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Óno¡ro PoLhIco,, EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS gE OBRA DERIVADOS DEL PRESENTE

óóñra,¡ro, úeERAñoo DE ToDA RESPoNsABILIDAD A "EL ÓRGANo PoLfnco".

DECI A TERCERA. PENAS CONVEI{CIONALES Y SA'{CIO ES.

coN FUNDAMENTO EN EL ARTICULO,aS FRACCIÓX Ul DE LA LEY DE OBRAS P|¡BUCAS DEL

órCiRrrolEDERA y EL ARrlculo 55 FRAcclóN v DEL REcl-ArEt{ro DE 4.1ry sqqE$l
Ñiucls Del. D¡EfRÍo FEDERAI. "EL óRGñ{o Polfnco" EsrAaLEcE l-As SIGUIENTES PENAs

Y SANCIONES:

IáS PARTES ESTABLECEN DE COMIJN ACUERDO TAS SIGUIENTES PENAS COI'ÍVENCIO}'IALES:

St .EL GOI{TRAnSTA, NO lNlClA l-A OBRA EN LqS TERMINOS SEÑAI-ADOS EN C¡J[UgUl¡ TERGERA

óE eére CONTRATO pOR CAUSAs tUpUr¡gLeS A EL.MISMO, §E LE APLIcARA Ul¡¡l SN,¡CIÓN DE

ó.zo* pón clo¡ óh rerUnr¡- DE AfRAsO, cALCULAI¡DOiSE sOBRE EL MONTO TOTAL DE EsTE

CONTRATO, I.A CUAL SE LE APLICAR.A EN LA PRIMERA ESTIMACION.

S¡ "EL CONTRANSTA" SE NEGARE INJUSNFICAPAMENIE A E'ECUTAR UNA O VARIAS.ÓRDENFS DE

ñlE¡¡o nEüc¡OMDAs coN er- al-s¡icE-rttNtCg DE SU coNrneTo, LA sAl¡clÓN senÁ FoB
el rUpOnre TOTAL DE LA GARANíA CONSTITUIDA CORRESPONOIENTE A l-A FIiANZA DE

CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRANSTtr NO EJECUTA LOS TRABA'OS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES

ñLsiEcnviié.-i'e-eiireñóenl áúE Los TRABAJos Asl EJEcurADos s-E rENDRÁ PoR-No
Lll-órlmoi.'sÑneñraucróN AtóÚttA eru cuYo cAso "EL óRGAro Polrnco' oRDENARA tA
ñei¡n¡clóN b nEpOStCtóN tNMEDtitTA CON cARGO A 'EL Co TRAISTA' Y EL COSTO OUE ESTE

NEPAESE¡¡TE DEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE'EL
tinC¡xo porf¡Co" pAnA ExGtR EL pAGO DE LAS CANTIDAoES NO CUBIERTAS, UNA VU OUE SE

HAGAN EFECTIVAS LdS GAR/ANTÍAS CONSTITUIDAS.

EN EL CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" DEBA REII{TEGRAR LOS PAGOS EN É(CESO DE

ACUERDO CON LA LEY DE OBRAS PI]BUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REG-IáMENTO

leirclsLE o DERIvADos oe rÑóu-upr-iulettro DEL PRESENTE coNTRATo, DEaERA PAcA&
ADErúAs, cAsToS FNA{ctEROs CONFOR E A UNA fASA IGUAL A LA ESTABLECIDA Ell lA LEY

DE INGÉSOS DE LA CTUOAD DE MEXTCO PARA EL e.lERclclo FISCAL 2017 EN LoS CASOs DE

Fñ¿iiiñi¡c¡-p¡n¡- e1 pÁeo oe cneóios risc¡t-eÉ. olc¡tos c'esros 5s o{LcgLAR/AN PoR DfAs

ñÁruiul-Es DESpE LA FE6HA DE PAGo HASTA LA FE9HA EN QUE sE PoNGAN EFECTIyAMENIE
i,fé ciA¡rn-DADEs ÁDtspostctóN oE "EL óRGANo Polrflco".

LA RESTDENCUA DE OBRA DE "EL ÓRGAI{O PoLfnCO' SERA U\ ENoARGADA DE VERIFICAR LOS

Ávñces DE Los rR BA.,qs Y RETENER Lo.s MoNTos PAcrADos No a,EcurADos o No'eéli¡looS 
éeéúñ Se¡ el c¡so, St HUBO PAGOS ADEI¡NTADOS POR EL MoTlvO ANTERIoR' SE

ñEreñOnAñ ¡-OS uoNTOs pAGADOS FoR TRABAIOS ryO E IECUTADOS Y sE PAGAMN HA§¡A AUE'sE 
eJáCr¡reÑ, ¡pLtcANDo uxe-pe¡¡¡¡-ác¡oÑ sEGtlN Lo sEÑALA EL ARfcuLg 5.r l4E!4I9

sEGUNDO DE i^ LEY DE OBRAS PúgUcAs DEL DlsTRlTo FEDERAL LOS TR¡BATOS OUE SIENDO
p¡nre oer- CONTRATO NO HAYAN slDO EJECUTADOS, SE DESCONÍARAN DEFINmVAMENIE DEL

MONTO DEL CONTRATO.

TERMINO DEL PI.AZO DE EJECUCIÓN SEÑALADO EN EL CONTRATO O COI.TVENIO.
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PARA EL CASo DE INCUMPLIMIENTO POR cAUSAs IMPUTABLES 41EL-cqt!IB{!qf¡:-F!-14
L'¡múe,r óe r-¡ oBRA EN LOS p¡AZOS ESTABLEC¡DgS, tt pE¡¡ QUE SE ApUCáRA SERA DEL 2.0%

Fóñ-cr¡iÁ-on i¡run¡r DE ArRAso, cALcuLANDosE soBRE EL MoNro rorAl DE Lgs
TRABAJos No EJEcurADos, Ho §liiÑcEr¡U¡.¡ r-ns cANTIDADEs QUE PoR.RETENcIÓN
üiHCüÁ se xeiñ eeecruroo,-rp-ilcÁiró'ór-¡s-Á "el co¡mmsrA'co o sANclóN'

SI POR I.A MAGNfTI.JD OEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUÍABLE A 'EL
üñAriiii;:-;il óRGAi¡ó lol-tnéor DETEBMINA l-A REsc§lóN DEL coNrRAro Y sE

Éñüi-o'eñ('óÉ ¡cúenoó co¡r'útr-AÚsu-r óéctMA cuARrA E! culo- 9l!9 sF.4i¡l$g
iñr,tO-pE¡¡A éó¡¡vENópl¡- el zoo1¡, DE LAs REIENCIONES 69RFESPONDIENTE§ AL IMPORTE

óE los TRAB ,os No E tEcurADos¡eñe¡.rcos_eN EL PAR¡¡F9 Al,lIERloR. ADEMAS DE !q auE
coRRESpoNDA pon u arru-uréió-HiGlos-oÑos óonnesPoNDlENrEs A l-A AFEcTAcIÓt{ PoR

eiliupo óe netNtclo DE Los rRABAros, EL DIFERENcIAL DEL soBREcrosro EN Los PREclos

;É ijG"TR oS i¡r.rl¡nes DE E,EcurÁR y LA REcotITRArAclóN oEL NUEvo coNTRArlsTA"

éil¡-n¡,iiZ¡ óe-e¡¡Á¡¡nte PARA EL cUMTMIENTo DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENIE PARA

éLeniá r¡ ie¡¡etrZ¡cró¡¡, "el co[TRAnstA: sE oBUGA A cuBRlR I¡ DIFERENoIA A 'EL
éáAib-rn i-ñóo, uEó-pñre-óxeóue ceRnrrcADo o DE cA,A A FAvoR oE LA sEcRErARf^ DE

FINAT.¡ZAS, TESORERÍA OEL G.D.F.

.EL coNfRAfISTA' OEBERA PRESEMTAR IáS ESTIMACIONES RESPETANDO ljs FECHAS DE

Có-nre pu¡OeS EN EL C6NTRAT6, DE No HACERLO sE !E APLI6ARA LA PENA cONvENclgNAL
ól'i.od:r nesieqro ¡¡. f,o¡rdiiri¡ibe'ü-esñurctóx, Y sE APLtc RA PoR cADA PERlooo

ñe;ri éo¡nnÁnsrA" oMrrA EN LA PRESENTAcIóN DE lAs EsrlMAcloNES.

ASIMI§MO, EN CASO DE OUE 'EL ÓRGA¡O POLfflCO" OECIDA LA CONTRATACIÓN DE
'sü¡gR,\/léióñ 

¿xri-RNA-pnn¡ r-r-er¡¡n A cAao LA vlGtLANctA Y EJEcUclóN coRREcTA DE LOs

r¡irgñiñ óB.rgro óeU pnsseUre coNT¡¡To, Y EN EL SIIPUESTq DE OUE'EL 6oNTRATISTA'
ÑO óóÑCIWE U OBRA POR CAUSAS IMPUTASLES A EL, EN Iá FECHA PAC¡ADA Y ELLO

iñóneueñre Los COSTos DE SUPEFil/ÉÉN E¡TERNA LOS M¡SMOS 5ERAN TRASTADADOS A "EL
COTTRATISTA' COMO PENA CONVENCIONAL

CUANDO 'EL COI{ÍRATISTA' INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO OUE HACE A Iá
óÁLióao oE ro§ñira¡.¡ós,SE LE ¡MPoNDRAN sANcloNEs QUE coNslsrRÁN EN Lo SIGUIENTE:

PARA oBRA EJEoUTADA DEFICIENTEMENTE CoN REIáClÓry A LA CALID D ESTABLECIDA EN EL

b'R-dyE-c'ró; ü stiÉeáü-s-óÑ óÑtulrlnÁ coN 'EL óRGAro Polfnco' A EFEcro DE

b«iñsó-e'rúiR U CenulNe¡¡Cn oE DIcHA oBRA slN OUE AFECIE EL CoMPoRTAMIENTO oEL

áreñ, nñóñon er ñreseo eenspx¡s, Nt LoGRO DE oryE[y-os PARA l-A OUE FUE GREADA LA

cñCl'Éñ óño cAsó se l.E x,rnlt uÉ oeot¡cwrs conResPoNDlENTEs PoR EL DIFERENoIAL

óÉ'c,üroró-e'¡nneló óóupCoumDo y Lo pRopoRctoNADO MULTTpLTCADO POR DOS (2I

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA E'ECUTAOOS DEFICIENTEMENÍE EN I¡ QUE SE DICTAMINA POR
'pi\riü Dd'"Ei'&cAl¡ó-ióLinco' oue No Es FAGnBLE su PERrt'lANENclA EN l49-¡¡-i+
b'drirRÁnsñ. rÉñbRA ouE oeuoten poR su cUENTA Y RIESGo Los ELEMENToS i,lAL

e.lÉcWnOOS y REpONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFIC CIoNES Y AL PROYE6TO'

Fáió-eó¡-e¡ióo:Ér--bniiir¡o pcnhco' A RETENER uN IMPoRrE_TGUAL- +- E-sIyP.9^l.oT
b-EMOUCióN y RETTRO .OE MATERIAL DEFISIENTE r'rAs Et EAIJIvALENTE A lá REPOs¡cloN, A

;ffiü-§^n+ÁLciijñ of.ÉL óiüÑó pdriñiro,. eÑ ca§o oe No R¡ruEAR rá DEMoLroÓN Y

+i-d;¿lññóiir¡Eo' rE¡lcr oúe x¡cERLo, sE LE APLIcARA A'EL co¡rRArlsrf uN cARoo
DE LO OUE CUESTE rlAS EL 25.00*.

sI.ELcoitTRATTsTTNoLBTANTAoREIRALosEscoMBRoSDEMATERIALSoERANIE
corDrAMMENrE DuRAI¡rE EL ÉAdóiSo óe-üástuclÓN DE LAoBRA Lo clAt sE-UE¡{fPUf
úÉñ§úALMÉñrE; sE t-E RETÉiói,A--ux mpónrr rcg+_A 0.60r DE t¡ Esnt|^clot{
tiorineb¡ó¡oiñm r¡- úes o r'esÉs eÑ óur ¡o sE )IAYA REAI.¿ADo L.r urPlEzA IMPoRIE

óúl§E'RÉiMTEóilAR( Eñ-r¡ esnurclOn DE cuYo PERlooo sE HAYA HEcHo lá LIMPIEZA

CORRESFON DIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA I¡ OBRA Y NO RENRA ESCOMBROS Y EAUIPO NO UTILIZABLE A¡'¡TES DE LA ENTREGA'

Ri&pclóN§iLE óÉ§coiÍAR¡ Uñillionre EQUUALEI{ÍE A 0.6096 DEL roNfo colrlrRArADo

60¡ero Dat¡dac(ls¡ rrta. ,¡Il
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Y sI .EL ÓRGANO POLINCO" TWERA QUE PAGAR EL RETIROI SE CARA\RA A.EL CONTRATETAI

io ouE'e¡- Onq¡o Polfnco' TUvIERA QUE PAGAR MAs EL 25'00%'

Delegac¡ón Alvaro obregón

Dirección General dc Obns Y
Desarrollo Urbano

CUANDO POR CASO FORTU ITO O FUERZA i'AYOR SE IMPOSIB ILITE LA CONTINUACTÓN DE LOS

TRABA'O§, "EL CONTRANSTA" PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE §UPUESTO,

OPTA POR LA TERMINACIÓN AT.¡TICIPADA OEL coMin¡ro, oeaERA SOLICITARLA MÉD

ESCRITO A "EL óRcA¡{o Polfnco', OUIEN OETERMINARA LO CONDUC,ENTE DENTRO DE

ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO D

SI IJ\ PER¡VIANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FATA DE §EÑAIJqMIENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA

Éñü áiáru-¿-óñb'lü-o¡im óc¡§idÑÁiü Ácc¡oE¡¡.res A rERcERos y Esro FUERA cAusA DE

ñEdjñrórñás coñ cosro, EérE SE rRAsa-ADARA A 'EL c!¡{rRArlsrA' RESPoNSABLE' oE

iüi-eñrñe'-lo éeiit¡oo 'eH s¡- nrrlcut-o 13 PRIMER PARneFo DEL REGI-AMENro DE

CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRIÍO FEDEML.

EN CASO OE AUE "EL CONTRANSTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIOAD Iá DOCUMENTACIÓry
pARA EL FtNteUfTO V necepcl6r,¡'be LOS T¡t¡cBA¡Os OBJETO DE ESTE CONTRATO, sE HARA

ibrüe-ocñIüñii5ñáO¡¡i¡üá,tL qUE coRRESPoNDER{A ólEz Pulirro sEsEr{TA UNIDADES DE

GúLiñIói'üEli¡óeloe rexóó, Ácuuul¡tloo ut¡Q PUNTo cERo sEls u¡llDADEs DE cuEt{r
óEüóiuñro-oÉ-xÉXCo pón cno¡ DIA DE lNcuMPLlMlENro, HAsrA lá FEcHA EN ouE cu-MPlá

óñtó'soucñ¡rtó, be co¡¡rónr,irbnri¿óÑ u LEY DÉ INGRESoS DE LA cluDAD DE MÉxco
PARA EL E.IERCICIO FISCAL 20I7.

t-A APL|CACIÓN DE t-AS PENAS CONVENCIONALES AL 9Oi{TRATISTA OUE SE CONSIDER/\N EN E-L

p-nÉée¡m-óciÑrn¡ro, sE ¡ARA¡ EN APEGo AL ARfICULO 59 DEL REGLATE¡{Io DE lá.LEY DE

biii6 pO-s-u-éii óÉio-rsiiuró]eoLirrr., óe'sEÑANoo uo EsrABLEcrDo EN lá s.EccÉt{ ¡l DE

úéñúñóñ ADñi¡¡iñÁnvxi, Ersesl ur¡e¡*lerros EN IIATERIA DE oBRA PÚBuc "

DECN|A CUARTA. SUSPENSIóI{ O RESC¡SIÓN ADIINISTRAI¡VA DEL COTTRATO.

.EL óRcAr{o polfnco" A TFAVES oE sU TITULAR PODRA EN GUALQUIER MOMENTO SUSPENDER

O ne§ciHOn TouNISTRATIVAMEÑTE E6IE CONTRATg CON BASE EN EL AR1CULo 27 DE l¡ LEY

;ÉoÉül.iliiBultA§óel'o's;inno-reoeml y ARfcuLo 7l DEL REGLA ETITo oE LA IIY DE

óERIc;EáUé^S.'óEL óLSfRfió FEDERAT POR CAUSAS JUSIIFICAOAS. SI SE PRESENTARA EL

ó¡ió-eimnpn,.EL óRGA O polfnco, LO NO¡FICARA POR ESCRITo A "EL coNTRAfSTf
e¡eONreNoo r¡É RAzoNEs AUE MoTTVARON EsA DEclStgN Y ÉsTE MANIFESTARÁ Lo auE A sU

leneCXóóouvrNc,A EN UN pl4zo o trAYoR DE gtEZ Dhs HABILES A PAR¡R DE LA FE6HA EN

óüiiñi'áaa rr ñórinóÁ<iOx.;eL óRoA¡{o poúnco" RESoLVERA Lo PRocEDENTE EN uN
p-llüóó-e ññóe-oiiG ilsiLEs StcutENrEs A tá FEcHA EN oUE REcIe/\ EL EscRlro DE "EL
COI{TRATI§T4".

CUAI{DO SE DETERMINE lá SUSPENSIÓN DE LOS.TMBATOS O RESCISIÓN DEL CONTR/\Tg PoR

üüsiñó tMprJrAB'iÉ;"¿ s¡.^¡¡¡::nCie,, "ellCalió poUnco' DE AcuERDo AL Afffculo
á'Éfliiirró cúÁnro oe u ui'bEóaliró p-úaués óer- ot§rRrro FEDERAL Y ARflculg 7r

DEL REGLATEITS DE t¡ LEy" # ódRAs'iOauóls -qet OlsTRrro FEDE¡AL PAGARA A

5óuriñló-e "rii c-ourm¡sie; r-oé rnreAJos EJEcurAoos. Asl coMo, Los 9§I9q !9
GCUiLN¡E_LES §EUPNE OUE éE¡.H MZOH¡SI-ES Y PLENAMENTE COMPROBADOS OUE SE

iüi¡crciñeiesrntcrAMENrE coN EL PRESENTE coNTRATo

EN c so DE REsclslÓN PoR cAUSAs IMPuTABLES A'EL coNlRAnsfA", "EL óR9f!9 ig-LIIgf
piioóeOenl I ueCea erecrrVas r¡S GARAr.fhS Y SE ABSTEND&{ DE CUBRIR LoS IMPORTES

i{dédiru,frE¡ DE-in¡eNos erecfüaoÑ Át'N. NotloulDADos, HAsrA ouE s-E oroLGlE,+
¡tniaurió"c-drREspor.¡bleure,'uo iiue óeaenl qFEqry4§E oENrRo DE Los rRElNrA DIAS

HABtrEs StcutE¡frEs ¡ r-t reerióe\*ón-r-ld[óiéÑoe r¡ oErenutuclÓN DE LA REsclslÓN' EN

b1óiüáñióüir:üb-ñ¡'dnr innEnse'ei §'deREcosro oe Los rn,¡¡rBAlos AúN No E,EcurADos'

;él'¿oi4'ó;ió iGLAr¡vo n r¡ ne-óÜp-eÉ¡óiotr oe l9 ,uere¡¡n¡E§ Y EQUrPos auE E¡ su 
-cAso

LEiáVñ'goo e¡ñeoeoos. uo-¡¡nenióñ Es §n peruulc.lo-DE lrs RESqPNSABIU9ADES QUE

ñütüiñ-Exénii vh-H iooo r_o ireüiÚó ¡ io esr¡eLecroo EN Los ARlcuLos 17 9_E ! _LFY

bÉGñióiúgricas ¡rel óléñ¡iórÉoÉu¡; zr y ?2 DEL REcr-AilEirro DE t¡ LEY DE oBR^rs

PÚBUCAS DEL D¡S¡TRÍTO FEDERAL

VEINTE OIAS XAEILCS SIEUICMÍES ¡ LA
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NEGATIVA SERA NECESARIO AUE "EL CONTRATIST-A' OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA
DEóLARAioRTA CoRRESPoND|ENTE, PERo sl "EL ÓRGAt{o Pollnco" No coNTEsrA EN olcHo
PLAZO, SE TENDRA POR ACEPTADA LA PEICIÓN DE'EL CONTRATISTA".

OI,EOA ESTABLECIDO QUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE OUE 'EL CONTRANSTA" NO CUMPLE CON EL REOUISITO DE ESTÁR AL CORRIENTE EN
EL CUMPLIMIENTO DÉ LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO trSCAL DE LA
CIUDAD DE áOCO, DICHA RESCISIÓN SERA INDEPENOIENTE DEL EJERCICIO DE LAS
FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO OE LA CIUDAD DE MÉXCO,
PREVISTAS EN DICHd ORDENAMIET{TO.

.EL CONTRATISIA: E§TARA OBLIGÁOO A DEVOLVER A 'EL ÓRGANO POÚNCO' EN UN PLAZO DE
OIEZ DhS NATUMLES, CONÍADOS A PARÍIR OEL INICIO DEL PROCED¡MIENTO RESPECTIVO. TODA
LA DOCUMENTACIÓN bUE LE HUBIERE ENIREGADO PARA I-A REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

LA CONTRAVENCIÓN IA LAS DI§POSICIONES Y REQUISÍTOS OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRASI
H,BucAs DEL DISTEtTo FEDERAI. EL REGLA ENTo DE I.A LEY DE oBRAS PIJBUGAS DEL
DISTR¡TO FEDERAL 1IAS POLTTCAS ADiIINISTRATWAS, BASES Y UNEA IE¡fTO8 EN IATERIA DE
OBRA PÚBUGA Y DE AS DISPOSICIONES AD INISTRATIVAS SOBRE Iá ÍI¡ATERI/T ASI COMO. EL
INCUMPLIMIENTO DEI CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE 'EL CONTRATISTA' QUE SE
ESTIPUII}.¡ EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PñFA "EL ÓRGANO POLTNCO', ADEI¡AS DE QUE SE LE APLIOUEN A'EL
CONTRATETA IáS FENAS CONVENC¡ONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SE LE IHAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MtsMo.

LOS PLAZOS NO PREüISTOS CX ESTA CLAUSULA SE APEGAMN A LO SEÑAI-ADO EN EL CÓDIGO OE
PROCEDIMIENTOS CIMLES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA quINTA. SUSPENSIÓN TEMPoRAL oEL coNTRATo.

.EL ÓRGANO POLTflCO" PODRA SUSPENDER OE iiIANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TMBA'OS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INTERES GENERAT SIÑ AUE ELTO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINMVA

I

EL PRESENTE CONTRATO PODRi( CO¡ITINUAR PROOUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
OUE HAYAN DESAPARECIDO I.AS CAUSAS QUE MOT¡VARON DICHA SUSPENSIÓN.

oÉcr A sFxrA, tNfEipRErActÓr¡ v cuf,puf,rEñTo DE oBUGActoNEs coNrRAcruALEs.

EN CASO DE POSTBLqS CO{IROVERSIAS DERNADAS DE l-A APLICACIÓi{ O DEL INCUMPLIMIENTO
DE LO PACTADO. LAS PARTES SE OELIGAI.I A SUJETARSE ESTRICTAMEN]E AL TEXTO OE CADA
UNA DE LAS CIáUSÚUS OUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, -A LOS TEBMINOS,
L|NEAL¡ENTOS, PROCEOIMIENTOS Y REQUISÍTOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO l0 PARRAFO
SEGUNDO DE I.A LFf DE OBRAS PÚBUCAS DEL DTSTRITO FEDERAI. EL REGLA E¡i¡TO DE LA LEY
DE OBBAS PÚEUCAS|DEL D|¡ITR¡TO FEDERA¡. COIiIFOR E A LO EETABLECIDO Ell lá SECCIÓN E

óe us pounc¡s Aq NrsrRATn As, BAsEs Y L¡ EArE[Tos E TATERIA DE oBRA FÚBucA Y
POR tAS DET¡IAS NORÍIIAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRAI1VAS OUE SEAN APLICAELES.

arD^D r¡ ca¡¡({¡o lÉltc^cÉa lrl . !1.

EL PAGO OE IÁS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL COT{TRANSTf POR CANNDADES O
CONCEPTOS DE TRASNOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORJGIMLMENIE, SE }IAR,A CON
BASE EN 1A METODOLOGIA QUE TIENE ESTASLECIDA 'EL óRGANo Polfnco', PREVto ANALlsls

PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENIE CONTR,{TO,

DÉCIUA SÉP.n A. TRABAJOS E)(rRAORDINARIOS.

"EL COITITRATISTA: SE OBLIGA A REALIZAR TnABA,OS EXTRAORDINARIOS A LOS

OR¡GINALMENTE PACTADOS AUE, A JUICIO DE 'EL óRGAIIO POL TCO' RESULTEN NECESARIOS

DURAI{TE EL DESARROTI.O DE LOS TRABA'OS, PREVIA INSTRUCCIÓN gUE SE LE DE, A TRAVES DE

§OLICMJD POR ESCRfTO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BITACORA"

AUTORIZACIÓN DE TÁS MISIIIAS,
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SE

VIGTI.ANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL

PRoGR,Ü'A ÑUE¡. OC OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PRFr'IO A LA CELEBRACTÓN OE LOS

CONVENIOS RESPECWOS.

.EL IMPORTE DE ESTOS TRABA'OS §E FIJARA DE LA SIGUIENTE FORM¡ü

A) SI EXSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESNPUUDOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
rFuixaLElÁ ios rmeruos DE ouE sE TRATE, 'EL óRGANo Polfflco'ESTARA FAcULTADo
PARA ORDENAR A 'EL CONTRATISÍA' SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLO§

cot.tFoRME A OICHOS PRECIOS.'

B) SI PARA ESTOS TRABAIOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
'ÉL óRGAro potfflco' @NS|DERA FAGTIBLE DETERMINAR LGs NUEvos PREclos coN BASE EN
LOS ELEMEMTOS CONTENII'OS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
óo¡ñÁro, pRocEDERA A DETERMTNAR Los NUEvos, coN LA INTERVENcIóN DE 'EL
COI{TRAN8TA" Y ESIE ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRASA,IOS CONFORME A TALES

PRECTOS.

c) st No FUERA POSIBLE DETERMIN^R LOS NUEVO§ PÉECIOS UNITARIOS EN lÁ FORMA
ESÍABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLAUSUIA ,EL CONTRANSTA' A REQUERIMIENTO
DE'EL ÓRGATO POLfNCO'Y DENTRO DEL PIIZO QUE I}S PARÍES FIJEN EN EL LIBRO DE

BnAcoRA SoMETERA A SU CONSIDERACIÓa{ LOS NUEVOS PRECIqS UNITARIOS. AgOMPAÑADOS
óE su§ rhspecnvos ANALts¡s, EN LA tNTELtcENctA DE QUE, PARA lá FUAclÓtl DE Esros
PRECIOS. DEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO OUE HUBIERE §EGUIDO PARA I.A
DETERMTNACTóN DE Los pREcros uNlrARtos EsrABLEclDo.S EN EL coNTRATq DEBfENoo 'EL
óRG trg polfnco" RESoLVER AL REsPEcro. sl AMBAS PARTES LLEGAREN A uN AcuERoo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESIE INCISO, "EL COI{ÍRANETA' SE
OBUGA A ETECUTAR LOS ÍRAAA¡oiS EXTRAORDINARIOS CONFORJT,E A DICHOS PRECIOS

Ú¡n¡n¡os, su¡erÁ¡¡nosE pARA su pAGo A Lo DtsPUEsro EN LA ctÁusuLA sprrA

EN EL CASO OE OUE 'EL GONTRATISTA' NO PRESENTE OPORTUMMENTE I.A PROPOSICIÓN DE

PRECIOS A OUE REFIERE EL INCISO ANTERIO& O BIEN, NO LLEGUEN 'I.AS PARIES" A UN

AcUERoo RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS..EL ÓRGAI{O POLÍNCO. POORA ORDEMR LA

EJECUCIÓN DE LOS TRAEA'OS EXTMORD¡NARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
pOR OBSERVACTóN OIRECTA O EN SU CAso LOS CONTENIDOS EN EL TABUIIDOR GENERA¡. DE
pnec¡OS ÚHnARlos QUE EMÍTE l¡ COoRDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y
SERVICIOS OE I.A CIUDAD DE MEXCO.

EN LqS CONCEPTOS OE TR/\SAJOS EXTRAORDINARIOS OUE SUR.'AT'¡ DURANTE Iá VIGENCIA OEL

PRESENIE CONTRATO, LOS PRECIOS UN¡TARIOS CORRESPONDIENIES SE FOR¡!|,ALIZARAry EN LOS

Éi¡zos esrler-ectDo§ EN eu aiiñóur-ó zó orr- nesUrre¡no DE t-A Lq! DE oBRA!¡ Pl¡B.ucAg
DEL DISTR¡TO FEDERAI. CONFOR}¡IE A LO ESTAELECIDO EN I.A SECCIOX O DE I¡II POUNCAS
ADnflulsrnÁnv¡s 8AsE3 Y UNE llrErÍos EN MAfERL DE OBRA PÚBUCA .

DÉcl A OCTAVA. A,USIE DE COSTOS.

LAs PARIES ACUERDAN l-A REvrSÉN Y NUSTE DE LOs COSToS AUE INTEGR ¡{ LOS PRECIOS

ú¡¡lra¡UOS peCrroos EN ESTE courRATo CUA¡{oO OCURRAN c¡RcUNSTAI{clA§ IMPRetúS'rAs

DA'óRDEN É¿-oÑéu¡co oÚe DETERT,IINEN uN arMENro o REDUcoÓ! oE Los cosros sE
ñEALizAil coMii ¡[ tN-Dtü Er-AnñCúlo s¡ v sr oe ur uer DE oBRAs P{¡aucAs qEL DsrRITo
;ñH^t i-ñiiliu¡riEEr ca¡óri-r oeraecure¡no DE LA t¡a DE oERAs PúBucAs oEL
b¡sTRnó FEóERAL p,l{RA EL EFECTO SE REtúlSARAt'l CAIrA UNO Y EL TOTAL DE Los PRECIOS

uNrrnlos coRnesPoNDlENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABNO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS A,IUSTE§ DE CbSTOS OUE SUR.IAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE

FEALIZAR,Ñ- CN TERMiI.TOS DEL ARÍICULO 54 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
reoenrl coÑ¡onuÉ,e r-o ESTABLECIDO EL LA SECCIÓ 15 Y SECCIÓN Z¡ DE

ADil¡XI$iTAT|VAS BASES Y UNEAilIETTOS EN ATERIA DE OBRA PÚBUCA
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DECII|A NOVENA. DEOUCCIOiIES ESPECÍFICAS'

"EL ÓRGAilO POLTNCO" DESCONTARA A "EL Cq{TRATISTA' POR CADA E9NMACIÓN DEL

TRABAJó LOS STGUTENTES PORCET{TNES: 2.00 t6 POR SERVICIOS DE AUDfTORIA f.¡tl.t(¡ PARA

áEvÉóñ V sup-inüsióñ oe us óeRAs i el o¡o * p¡n¡ EL lNsrlruro DE cAPAcrAc¡óN DE LA

INDUSTRIA DE Iá CONSTRUCCIÓN, ESTA I]LNMA OPCIONAL PARA'EL COI{TRAITSÍA', PARA LO

CUAL DEBERA SOLTCITAR SU CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRIUA DEL

PRESE}'¡TE CONTRATO.

ucÉsr 
^"- 

§UPERUSTÓ .

"EL óRGANO POLfNCO'TENDRA lá FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALOUIER MOMENTO OUE LOS

TNIAAJOS OEJETO DEL PRESENTE CINIRATO SE ESTEN REALIZA¡{DO POR "EL COiTRATISÍA,
coNFoRI¡lE A LOS ALCANCES COiTVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS OE 1 RES¡DENCIA DE

óéü-óEñó'sERnsI,;eu éÁc¡xó potjnco" poonA RESclNolR EL @r'IrRAro o ExGIRAA'EL
éO¡niUnSrr su cúMpUM¡ENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE ULTIMO SERA RESPONSABLE DE Los
óñó§ii,en¡utcro§ oue pon sulHcuMPLtMtENTo cAUsE A "EL óRGANo Poúrco".

VIGÉ§I A PR¡¡{ERA.. JURISDICG|ÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO'

FARA I¡ INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENÍE CONTRATO, A§f COMO, PARA TOOO

AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO' I.AS PARTES SE SOMETEN A
IÁ LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES OUE CORRESPONDAI.I CON RESIDENCIA EN

Iá CIUDAD DE MÉXCO, POR LO TA¡TIO, "EL CONTRÁNSTAI' RENUNCIi{ AL FUERO OUE LE

PUOIERA CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR

CUALOUIER OIRA CAUSA ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE
ócr¡rmró es oe urun¡tezr ADi¡NlsrRAnvA PoR DtsPoslclóN DE LA LEY, EN RAZóN A su
OB'ETO Y A LA LEY OUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTA¡I AUE SU VOLUñITAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR QUE PUOIERE NULIFICARLO EN TODO O EN

P RTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGA' LO FlR t{AN AL

CALCE.Y AL MARGEN EN LA CIUDAD DE MÉXCO, A LOS I5 DIAS DEL ES DE JUNIO DE 2OI?.

POR "EL POLITTCO" POR'EL CONTRANSTA:

'IALER CENTRAL DE INGENERí¡A TCl, S¡- DE
c'v'"1

D

REYES
RAL OE OBRAg Y

DESARROLLO URBANO

VAI{ES§A GOTIEZ CANTU
ADIIINISTADOR UNICO
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